
ORDEN

Unidad administrativa:

ÁREA DE CONTRATACION
Exp.: A/SER-001044/2023

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
P.D. Orden de 10 de diciembre de 2021 (BOCM 16/12/2021)

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se aprueba la liquidación 
total del contrato titulado “Planificación, diseño y gestión de las rutas de transporte de los miembros de mesa 
del municipio de Madrid. Elecciones 2023”. 

Realizada la liquidación Total del contrato conforme a lo que establece el artículo 210 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y 
cumplido el trámite de audiencia al contratista, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las
disposiciones vigentes,

DISPONGO

Aprobar la Liquidación Total del contrato titulado “Planificación, diseño y gestión de las rutas de transporte 

de los miembros de mesa del municipio de Madrid. Elecciones 2023” por un importe total de 47.916,00 euros, 

de los cuales 46.464,00 € corresponden a la suma de las certificaciones ordinarias emitidas a favor de SAMAR 

TOURIST BUS, S.A. (NIF: A78942786), empresa adjudicataria, y los restantes 1.452,00 € corresponden a la 

existencia de un saldo a favor de la mercantil anterior debido al incremento de 2 rutas adicionales (35 bis y 36 

bis, como refuerzo a las rutas 35 y 36).

 




Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado los 
códigos que permitirían acceder al original.
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